
/úomn del séptimo «Ustriro «ílint , hUí que te. permite á squ?lli ciu- 
alad abasteetne d* jgauado extrarige ro, en consideración i m> poderle 
cooseguit pé( mar, y citar ocupada per toa facciosos U parte de Cata- 
laña de que antea la adquiría. Baaa n>u, y coníetmfokwe coa lo* d¡c« 
jkímcam del director general de aduana* y resguardo* y del Gobierno, 
ae han servido resolver: i.“ Qaateparm.ta en Barcelona la introduc
ción de gaoadoe emkengero*, vacuao y de cerda, ostente* lo erijan i 
juicio «leí Gobierno las circunstancial -actuales.. Y t. -Que. hay sn de pa
garse go r*. vn. de derecho* por cabeza de becerros y buearns-, do por 
Ja de tuches, vacia y aovillen, jr 6 por cabria da cerdo*. I): orden 
de la* mismar lacomiuiicaano* i V.K con devotuelavdat expediente, 
á fin de que dando cuenta i S. M. ten?* é bien dirpenar tu cumpli
miento.* Da Real arden lo traslade é V. E. pera su cumplimiento, y 
jk fie de que disponga qor la* autoridades da Hacinada pública en Ca
taluña le eeiseu cuando por beber refiado las circistritaneiat deba cesar 
esta permiso. Palacio ad de Novitwbra de ifii^sMalnao Egea.m 
Sr. director general de aduanas y recuerdos.

- Habiendo hecho maneta D. Radial de Sobremonm, rocino de 
-Madrid, y D. Josef de Pedros* y Bracamonte, que lo esdeta ciudad 
de Awtequera , el primero del título de usaequaa-de Sobrsmonte, y él 
segundo del demarque* de la Vega.de Sta. Marte,que poseían, se bu 
servido S. hf* admitirles dichas renuncias por reatas órdenes de 13 
de Octubre último, y a del corriente mee, medíante lo cual han ca
ducado , y ae hace saber haberse cancelado en la secretaria del mismo 
consejo de Estado para su total extinción.

Lista de lat circulares, decretos iré. publicados en lar gacetas de cVo- 
viembre.

Güicmacion dé la Península.
Decreto de lar Corter en que se comprenden cinco de la* medí" 

das aprobadas por las misma* para ocurrir al estado actual de la Na
ción. (Gaceta del j.)

Decreto de la* Cortes en que te comprenden ocho de lu medidas 
aprobadas por las mismas para ocurrir al estado actual de la Nación.
('Gaceta del 6.)

Decreto de las Cortes en que se comprenden ranas adiciones y mo
dificaciones de las reglas establecidas an la ordenan** da reemplazos de 
1800 y posteriores. (Gaceta del 7.)

Circular en que se previene que los establecimientos que se man
tengan de limosnas deben ser considerados como sí te manturieran da 
fondo* del común. (Gaceta del 8.)

Circular sobre la aplicación de los prófugos aprehendidos por los 
ayuntamientos ó por cualquier otro i quisa hubiere cabido la suerte de 
soldado. (Gaceta del 9.)

Circular en que se mande que loa gefes políticos emplees siempre 
que puedan en armas de fábrica nacional las suma* decretadas para el 
armamento de la milicia. (Gaceta del if.)

Circular sobre los expedientes de exoneraciones de oficio* de ayun
tamientos. (Gaceta del .id.)

Haciendes.
Circular del miniiterio fijando el orden en que deben ser sustitui

dos los tesoreros de provincia. (Gaceta del 1.)
Resolución de S. M. sobre los articulo* no incluido* en los arance

les actuales. (Gaceta del 33.)
Real orden sobre la introducción fraudulenta de curtidos. (Gace

ta del J5.)
Resolución de S- M. para que se presente qp su destino D. Ramón 

de la Sagra, encargado de la elaboración de tabaco rapé en Santander. 
(Gaceta del agj

Decreto de las Cortes sobre las propiedades españolas comprometi
das en los países disidentes de Ultramar. (Gaceta del lí.)

Real orden sobre la venta de los géneros aprehendidos de licito é 
ilícito comercio. (Gssceta del 14. )

Decreto de las Cotíes sobre capitalizaciones. (Gaceta del 17.)
Circular en que se previene á los intendentes que cuiden bajo de su 

responsabilidad de que los caudales de todas rentas se conduzcan con 
mncha frecuencia i las tesorerías de las provincias. (Gaceta del 18.)

Gracia y Justicia.
Decreto de las Cortes en que se manda visitar los expedientes en 

cuya virtud ha hecho rl consejo de Estado las propuestas para jueces y 
magi-trados. (Garría del 8.)

Resolución de las Ornes autorizando al Gobierno de nuevo para 
trasladar i los jueces y magistrados. (Gaceta del /y. )

Guerra.
Decreto de las Cortes sobre el destino que se d-be dar i le* faccio

so* aprehendidos- ( Gaceta del ai.")
Marina.

Decreto de las Cortes en que te adoptan a’eunas disposiciones para 
la marina sobra carenas, pago de attasos, aumento de fuerza Stc. (Ga
ceta del ají)

Sociedad econimica M.Uritense. 1 Itce muchos afioa que convencida 
la sociedad económica d; esta corta de las utilidades del estudio de di
secado de animales y dibujo de adorno coadyuvó i las ideai del pro
fesor D. Salvador Duchen , que te proponía abrir una enseñanza públi
ca de cala clase , facilitando!* local para establecerla.

Restablecido el sistema constitucional . que felizmente nes rige , y 
publicado el plan genrral de instrucción pública , se convenció eu-va- 
mente la sociedad de la n-tcesidad d: foni-n»,, un estudio ten prec -.e 
puraque se consígate! establecimiento de ia> cátedras de zoología y do
mas d- historia natural , que según el mismo plan dcb.n tr.piíe en 
teda* las espítate* de provincia de la Monarquía.

Con este objeto nombró en serien da 18 de Mayo úit-mo uva ce" 
mitren de su seno, para que examinando ios trabajos de les aturraos, 
oyendo al profesor sobre tu respectara ap lcac:on y aprovechamiento, 
y tomando los demas conocimiento* que estimare oportunos , informe, 
ae á la sociedad lo que le pareciese conveniente para fomentar la «pla
cación y progresos por mt<bo del poderoso alrciente del premio. .1

La comisión evacuó su encargo , y manifestó á la sociedad que le* 
alumnos de este establecimiento D. Francisco de Iribarren , D. F.usa
bio Rey, D. Santiago García y IX Femando Rodriguevetran d-«nos 
deque la sociedad tes premíate con una medalla de plata ,'f una certi- 
fcacion honorífica con que pudiesen acreditar tu aplicación y adr’aala- 
miento cp el «gradio.de dibujo de adorno y disecado de anima lea.

La sociedad se conformó con el dictamen de la com sien ; en cu
ya consecuencia el Sr. presidente de !a misma entr-có en jurta < rd na- 
ria de a t de Jun>o->á.eada uno de los alumnos citados una m-ía a ce 
plata de peso de dos onzas y !a certificación hcncr'fica co:r spenmen- 
-tc, exhortándoles i que continuasen por medio de la aplication-y pro
gresos de que acababan de dar taa positivas muestras , hac.endose díg
alos dd aprecio de le-sociedad y de todos tos amante* de la prosperi
dad pública.
- 1 Juicios de jttrado.

El Sr. fiscal da imprenta D. Joaquín de la Torre y Bossuet denun
ció al Sr. alcalde constitucional D. Rodrigo A randa rl folíete t talado 
el Zurriago números 77 y 78, en concepto de subversión y sedicioso.

Ea tu vísta te reunió el jurada , compuesto de :os i res tivuiert-s: 
D. Dominio Fernandez Angu’o, D. Josef Larr-átegui, D. Pedro Ma
tute, D. Andrea Alton, D- JoaquínRo-z , D. G-spar Aaui.era, Dos 
Isidoro de Moyos, D. Josef Anton o Ponzoa y D. Sant a.0 Dc'cado.

Habida la conferencia, resu tó por unanimidad haber lugar áia for
mación de restan.

En la página número 79 del libro que se lleva en Barcelona con el 
titulo de jueces de hecho, en que se hallan extendidas todas las óec ara» 
cionet de si ha ó no lugar á la formación de causa á ios autores de ¡os 
impreso* acusados por abusos de libertad ds imprenta, se lee lo s. guíen
te: Los infrascriptos jueces de hecho , habiendo extremada el supiemm- 
to inserto en el diario de Brusi del d i 13 de Octubre de este año , de
nunciado por caiiunnicto é injurioso por D. Joaquín d: Alcántara y 
Eoria, que empieza: » El duende al Sr. Brayo;” y concluye: •* F! du-.n- 
de forastero ¡" han declarado á unanimidad de voto* que i». ha tugar 
i la formación de causa. Barcelona 16 de Octubre de idi«.=V c nre 
A la fio.=Fran c ¡seo Matas da Maresma-sjuan Reinals^=Joaqu n C;- 
brii-=Juan Lasarte.sEl marques de Monistrol.sBaltasar Domenccli.2 
Pablo Torrents—Josef Corominas.

En la 80: Los infrascritos jueces da hecho habiendo examinado el 
impreso denunciado por D. Pablo «te Ordovas , director , sub.'spector 
«leí cuerpo nacional «le ingenieros en nombre del mismo , que empieza: 
„Copia del escrito recusando al espitan fiscal D Josef Díaz”, y contiene 
cinco cuadernos impresos en 'as imprentas de Garriga y Acu-sv ras, y 
de Josef Torner en el núm-q.0 en el presente alio; han dec'arado a una- 
nimidad de votos qu: ha lugar * la formación de ctusa. Barcelona 28 de 
Octubre de 181a. = Josef Anglasei.1.3 Francisco Subirach*- = Lorenzo 
Novell—El marqu: s de Monistrol—J -sif MUutl Corriols.=Raíaei Ma
ría Comes—Pablo Totrcnts—Juan Lasarte—Juan de Vii.í.

En la 81: Los infrsscr.to* jueces de becno, hiñendo examinado 
los dos cuadernos, titu'ados el primero • Carta nonay el scvur.do 
»Carla décima del filósofo arrinconado" , impresas ea la imprenta de 
lo* hermanos Torras en el presente año de 1811, y decur.c sirte por 
el fiscal de censura, como publicando.por una parte miximss dirigidas á 
excitar la rebelión , y por otra doctrinas que excitan a desobedecer las 
leyes y autoridades legitimas; han «leclaradoá unan.midad de votos qce 
ha lugar i la formación de causa. Batcciona 31 de < ktuhre de idus 
Josef AnglascH.sRafael María Comes.sAgustín Yifi-z mjuan Eva
risto de CÚstellat.=Gines Quintana—Manuel josef Ci:tro.=:Juan La
sarte =Pedro Nolasco Vive* y Ctbri-.—Juan Ferrer y A.bar oa.

En la 8z : Los infrascritos jueces de hecho , habiendo r xa mi nado 
el ai t i cu 1 o comunicado en el núm. 143 del Indicador catatan del día 
7 d¡ Junio del corriente año, que empieza: - óeáor.-s ed cores , v con- 
cluf: : » E! amante de la verdad denunciado por rjuróso po» D^n 
Antonio Zinolino ; han declarado por unanimidad que ha lugar ■ la 
formación de causa. Barcelona 14 de Noviembre de i8n.=J ^-f Ma
lte Baldrich—Ignacio Aixlreu y §am.= \gust.n Ja arman" .u.=:Josef 
Analaseil—Me iciier Bruguera.—Felipe Fernandez Aiimsludio 00- 
brenbj.rrO'nes Qu otana^rMagin Ooiom nas.

En la misma ptgma: Los teirascritos jare"* de hecho . habíeode 
examinado el articulo tomunicado -r. e< número 161 del l) ari 1 cons
titucional político v mercantil de Barrrloma del da ao do Junto ú ti
mo, que empieza: «!n íior> «l lores,'' y conc'uvo : — Sr. irtrivdesite ge
neral de este cgercilo y pronreri," firmado por D. Lms Artuava, de- 
ruine ¡a do por D. Antón.o Zanofino; han declarado por un-s> m dad 
que ha lugar á la formación de causa. Barcelona 1 -I «Se N'ov . trór.- <"e 
181 a—Joaquín Ruira y Lacrtu.—Franc sco zolerczV-c rt- \ i = 
Jaime Busaña.=Macar.o Rior=Jo*cf C01cm.au =F.i.i Jan:: acj.a- 
quiu Ccbria—Baltasar Domenech.


